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Resumen
En un contexto de expansión del capital hacia la cordillera de Los Andes, el decreto nacional 225/17 
dispuso la venta de inmuebles considerados ociosos o desaprovechados. Entre ellos, un terreno que 
desde 1901 ha sido administrado por el Ejército Nacional, denominado Campo Los Andes. Este se 
sitúa en el Valle de Uco (centro-oeste argentino), epicentro del desarrollo turístico-vitivinícola de 
vinos de alta gama. Para enfrentar la venta, sus moradores civiles junto a muy diversos actores socia-
les –entre ellos, integrantes de asambleas ciudadanas, partidos políticos, organizaciones campesinas 
y ambientalistas y distintos profesionales– llevaron a cabo una serie de acciones colectivas en defensa 
de dicho territorio y sus diversas materialidades ambientales e históricas. Por medio de observaciones 
en foros y cortes de ruta, de la consulta de notas periodísticas y documentos legales, describimos la 
diversidad de actores sociales que se articularon a lo largo de los meses posteriores a la publicación 
del decreto. Asimismo, analizamos cómo en este proceso la socialización de experiencias y del co-
nocimiento socio-ambiental y cultural sobre Campo Los Andes propició la reconstrucción de una 
memoria social colectiva, la cual contrarrestó las propuestas hegemónicas de desarrollo orientadas al 
mercado financiero y al extractivismo, en este caso, el vitivinícola y el turismo de elite.
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Abstract
In a context of capital expansion towards the Andes Mountains, the decree 225/17 ordered the 
sale of properties considered idle or unused. Among them was a land that since 1901 has been 
administered by the National Army, called Campo Los Andes. It is located in the Valle de Uco 
(Central-West Argentina), epicenter of the tourism-winegrowing development of high range 
wines. To stop this sale, its civil dwellers together with very diverse social actors –among them, 
members of citizen assemblies, political parties, peasant and environmental organizations and dif-
ferent professionals– carried out collective actions in defense of this territory and of the national 
sovereignty. Through observations in forums and road cuts, gathering of journalistic notes and 
legal documents, we describe the diversity of social actors that were articulated during the months 
following the publication of the decree. Likewise, we analyze how in this process, the socialization 
of experiences and socio-environmental and cultural knowledge about Campo Los Andes led to 
the reconstruction of a collective social memory, which counteracted the hegemonic proposals of 
development oriented to the financial market and extractivism, in this case, viticulture and elite 
tourism.

Keywords: Argentina; collective memory; community action; lands; market economy

Resumo
Em um contexto de expansão de capital em direção a cordilheira dos Andes, o decreto nacional 
225/17 ordenou a venda de propriedades consideradas ociosas ou não utilizadas. Entre eles, uma 
terra que desde 1901 foi administrada pelo Exército Nacional, nomeada Campo Los Andes. 
Este esta localizado no Vale de Uco (centro-oeste da Argentina), epicentro do desenvolvimento 
turístico e vitivinícola de vinhos alta qualidade. Para enfrentar essa venda, seus moradores civis, 
conjuntamente com atores sociais muito diversos, entre eles membros de assembleias de cidadãos, 
partidos políticos, organizações camponesas e ambientais, além dediferentes profissionais, reali-
zaram uma série de ações coletivas em defesa do dito território e de suas diversas materialidades 
ambientais e históricas. Através deobservações feitas em foruns e bloqueios de estradas, de releva-
mento de notas jornalísticas e documentos legais, nos descrevemos a diversidade de atores sociais 
que foram articulados durante os meses posteriores à publicação do decreto. Da mesma forma, 
analisamos como nesse processo, a socialização de experiências e conhecimentos socioambientais 
e culturais sobre o Campo Los Andes levou à reconstrução de uma memória social coletiva que 
contrariava com as propostas hegemônicas de desenvolvimento orientadas para o mercado finan-
ceiro e extrativista, neste caso, o indústria do vinho e turismo de elite.

Palavras chave: ação comunitária; Argentina; economia de mercado; memória coletiva; terras

Introducción

Hacia la década de 1990, las áreas cordilleranas de los diversos países latinoameri-
canos se reconfiguraron con base en la reestructuración del capital financiero, lo 
cual implicó la acumulación por despojo y el extractivismo, principalmente de 

minería a gran escala (Perreault 2014). En Argentina, los proyectos mineros sobre la cordi-
llera de Los Andes tuvieron un fuerte impacto en las provincias y localidades cordilleranas 
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y, como consecuencia, se realizaron importantes movilizaciones sociales en todo el país 
(Svampa 2013; Machado Aráoz 2013; Wagner 2014).

La provincia de Mendoza, situada en el centro-oeste argentino y cuyo imaginario so-
cio-ambiental se había consolidado sobre tres pilares, la vitivinicultura, la centralización del 
agua en los valles y la inmigración europea, no se vio ajena a este proceso. La frontera con 
Chile, que se concebía aún como un área prístina y deshabitada (Logan 2011), entre 2004 
y 2015, se vio amenazada por diversos proyectos mineros que intentaban ejecutarse, contra 
los cuales fue crucial la movilización social (Wagner 2014; Martín y Wagner 2013). Bajo 
uno de sus principales eslogans, “el agua vale más que el oro”, las Asambleas Ciudadanas 
–que iniciaron en las áreas rurales de la provincia y luego se extendieron por distintos sec-
tores en la ciudad de Mendoza– se manifestaron y lograron que el Estado provincial avale 
el “no a la minería”.1

Sin embargo, el rechazo a la minería no frenó el avance extractivista y a gran escala. 
Desde principios del siglo XX, la economía tradicional, la vitivinicultura, fue el fuerte 
económico e identitario de la provincia y conquistó, junto con el turismo, las áreas cordi-
lleranas (Torres et al. 2018; Montaña 2006; Martín 2007; Saldi y Petz 2015). Funcionarios 
del estado provincial, empresarios nacionales y sobre todo internacionales, profesionales e 
intelectuales se aliaron para llevar a cabo emprendimientos turístico-vitivinícolas de alta 
gama cada vez más cercanos a la cordillera y, por ende, a las cabeceras de cuenca de los prin-
cipales ríos provinciales (Fidel 2016). El Valle de Uco, situado en el centro-oeste provincial, 
fue el ícono de este avance.

Históricamente, este valle abarcó las áreas irrigadas de los departamentos de Tupungato, 
Tunuyán y San Carlos, a partir de su principal río, Tunuyán, y de arroyos de las montañas. 
Desde finales de la década de 1980 en adelante, la flora de monte y andina de las áreas 
cordilleranas –que hasta ese entonces se consideraban inhóspitas, o de pequeños desarrollos 
agrícolas y ganaderos– (Méndez 2011) comenzó a ser reemplazada por mantos de viñedos 
situados alrededor de fastuosas bodegas, canchas de golf y/o polo, piletas y pequeños pero 
lujosos hoteles (Larsimont 2016; Torres et al. 2018).

Frente a este desarrollo, quizás el mayor obstáculo que se presentó fue el generado 
por la movilización social en defensa de una amplia extensión de terreno. Nos referimos 
al denominado Campo Los Andes (mapa 1), el cual abarcó 104 804 hectáreas de zonas 
cordilleranas y precordilleranas sobre la frontera con Chile desde su conformación en 
1901. A partir de entonces, este gran predio, que atraviesa de oeste a este a distintas 
elevaciones cordilleranas, fue administrado por el Ejército Nacional para la defensa de la 
frontera, entrenamiento militar y producción agropecuaria (porotos, mulas, pasturas), lo 
que implicaba el trabajo jerárquico y conflictivo, aunque mancomunado, entre el perso-
nal militar y el civil.

1 A partir del año 2007 se prohíbe en Mendoza el uso de sustancias químicas en los procesos mineros metalíferos obteni-
dos a través de cualquier método extractivo (Ley Provincial 7722, 8/2007, Boletín Oficial, 22 de junio de 2007).
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En el decreto 225/17,2 el Poder Ejecutivo Nacional dispuso la venta de un amplio e in-
definido terreno en Campo los Andes, conocido como La Remonta. Este decreto había 
causado preocupación semanas previas a su publicación y, por ello, un grupo de pobladores 
del lugar comenzó a reunirse con el fin de suspender su venta. Ello se dio en un contexto 
provincial y nacional de crecimiento del descontento social y de elecciones a diputados y 
senadores nacionales y provinciales, por lo cual, su reclamo tuvo un alcance nacional. De 
esta manera, partidos políticos de izquierda, peronistas en sus distintas vertientes, refe-
rentes de sindicatos provinciales y nacionales, abogados, investigadores de diversas ramas 
científicas e integrantes de Asambleas Ciudadanas comenzaron a preocuparse por el caso, 
así como a plantear distintos marcos de acción.

En este contexto de disputa por el territorio y sus recursos naturales en áreas cordille-
ranas, en el presente artículo exponemos cómo Campo Los Andes y sus materialidades 
implicadas, entre ellas, el agua, sus cursos y reservorios; las elevaciones, su flora y fauna 
nativas; y la infraestructura y reglamentaciones militares, comenzaron a articularse y a 
convertirse en importantes actantes que generaban el encuentro entre muy diversos ac-

2 Boletín Oficial de la República Argentina, Agencia de Administración de Bienes del Estado. Decreto 225/17. Autoriza-
ción, Buenos Aires, 3 de abril de 2017.

Mapa 1. Ubicación de Campo Los Andes

Fuente: Instituto Geográfico Nacional (2017). Elaboración: Laura Zalazar..
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tores sociales. Entonces, analizamos las conexiones de estos elementos heterogéneos, los 
cuales posibilitaron que un espacio presentado en el decreto como ocioso, desaprovecha-
do y descontextualizado se transformara en un símbolo de defensa territorial. Asimismo, 
analizamos cómo en este proceso la socialización de experiencias y del conocimiento 
socio-ambiental, jurídico y cultural sobre Campo Los Andes propició la reconstrucción 
de una memoria social colectiva, que contrarrestó con las propuestas hegemónicas de 
desarrollo orientadas al mercado financiero y al ex-
tractivismo a gran escala.

Para ello, consideramos a los problemas hídricos 
y territoriales como problemas perversos que agluti-
nan y condensan factores biofísicos, sociales, políti-
cos, económicos, culturales e históricos (Boelens y 
Zwarteveen 2011). En este entramado, concebimos 
que el espacio se produce en la interacción entre el 
entorno y los grupos humanos, es decir, es el re-
sultado siempre parcial de prácticas sociales y de 
relaciones en donde el propio entorno es parte de 
ellas. En este sentido, el espacio es producido (San-
tos 2000; Lefebvre 2013 [1974]) y está atravesado 
por relaciones de poder. Sus delimitaciones, o la te-
rritorialización del espacio (Alonso 1994), las personas y los recursos naturales del espacio 
son parte de un proceso permanente de pujas por el control, en las que está en juego la 
apropiación no solo material sino también simbólico-cultural (Sack 1986; Haesbaert da 
Costa 2007).

A partir de los postulados de Lefebvre (2013 [1974]), exponemos, por una parte, el 
espacio concebido, es decir, el que fue proyectado, primero, como área militar y de frontera 
y, luego, como espacio agroproductivo excluyente y abierto al mercado financiero. Por otra 
parte, también describimos el espacio percibido, como se evidenció a partir de la acción co-
lectiva y la publicación de la misma en medios de comunicación. Se trata de aquel que fue y 
es vivido cotidianamente por sus moradores y, sobre todo, por los vecinos autoconvocados. 
Finalmente, y como se expresó en los distintos encuentros y recursos de amparo, analiza-
mos el espacio vivido, que es significativo no solo para sus moradores, sino también para 
distintos actores sociales que consideraban a Campo Los Andes clave para la preservación 
del Valle de Uco, de la soberanía y la historia nacionales.

En la reconstrucción socio-ambiental colectiva e histórica sobre Campo Los Andes, 
adquiere relevancia el concepto de memoria social (Gordillo 2006, 28), compuesto por 
representaciones, vivencias y experiencias más bien conflictivas y contradictorias de rela-
cionamiento entre los humanos y su entorno. Demostramos que, a lo largo de distintos 
encuentros, se fue reconstruyendo una memoria social colectiva, es decir, un entramado 

En este entramado, 
concebimos que 

el espacio se produce 
en la interacción 
entre el entorno 

y los grupos 
humanos.
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complejo de representaciones, experiencias y conocimiento experto y no experto, que, en 
nuestro caso, contrarrestó con la idea de ser un espacio inhóspito, deshabitado, prístino y 
dispuesto abstractamente a la lógica del capital financiero.

Metodología

La metodología de estudio provino de la etnografía, como método, escritura y perspectiva 
de análisis de género híbrido que exige la articulación de muy diversas fuentes de informa-
ción (Guber 2001; Laplantine 2008). Debido a que en los conflictos socio-ambientales in-
tervienen múltiples actores, nuestra investigación se realizó desde la etnografía multiactoral 
(Little 2006; Saldi y Wagner 2013). Así, se tomó en cuenta la percepción de los distintos 
actores sociales que intervinieron en las acciones colectivas.

Dado que las acciones colectivas, el decreto, los recursos de amparo y la difusión pe-
riodística se intercalaron entre los meses de marzo y noviembre de 2017, trabajamos con 
tres técnicas de investigación: una propiamente etnográfica, basada en la observación y 
entrevistas abiertas, otra de relevamiento y análisis jurídico, y otra de compilación de ar-
tículos periodísticos. Utilizamos las tres prácticamente de forma conjunta, puesto que se 
implicaban mutuamente.

La primera consistió en observaciones con distintos grados de participación en cortes 
de ruta, asambleas ciudadanas y foros o en encuentros realizados por los distintos actores 
sociales que se involucraron en la defensa de Campo los Andes. También se realizaron en-
trevistas abiertas a tres integrantes de Vecinos Autoconvocados (en adelante VVAC), a tres 
productores de Campo Los Andes y, por último, a dos actores relevantes en la confección 
y entrega de recursos de amparo.

De forma paralela, realizamos un relevamiento y análisis jurídico del decreto nacional 
225/17 y tres recursos de amparo, dos de ellos presentados ante la Justicia Federal Ar-
gentina y uno que no fue entregado. El análisis de estas fuentes nos llevó a registrar otros 
decretos, leyes y material jurídico relacionado.

A lo largo de la manifestación del conflicto, fue indispensable revisar y compilar artículos 
periodísticos de los principales diarios, tales como Diario Los Andes, Diario Uno, MDZ on 
line, los diarios locales, El Cuco y El Intruso. También consideramos fragmentos o programas 
televisivos, provinciales y nacionales donde se difundía la problemática en Campo Los Andes. 
De la compilación pudimos especificar las actividades que se realizaban en torno a Campo 
Los Andes y a los distintos actores que se involucraban. Asimismo, fue posible identificar 
eventos o actos públicos en donde participaban altos funcionarios municipales, provinciales 
y nacionales y en donde se exponía el proyecto agro-productivo para el predio en cuestión.

El material de las entrevistas y observaciones, y de las fuentes jurídicas y periodísticas 
fue transcripto, ordenado secuencialmente y articulado entre sí, lo cual nos permitió reali-
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zar un acercamiento a la historia del predio, conocer el proyecto productivo y el contexto 
en el cual se difundió. De igual forma, la información recabada dio cuenta de cómo este 
proyecto activó diversas acciones colectivas, y nos permitió detallar a los muy varios actores 
sociales que se involucraron, conocer las representaciones, experiencias y conocimiento 
experto y no experto sobre el área, que se tornó central a la hora de impedir o detener el 
proyecto ideado para la inversión de grandes capitales. Finalmente, relacionamos las cate-
gorías de análisis con los antecedentes sobre el valle de Uco y con conceptos relativos a la 
producción del espacio y la memoria social.

Campo Los Andes y su historia socio-ambiental

Como advertimos, Campo Los Andes forma parte de la cabecera de la cuenca del río Tu-
nuyán, la cual históricamente ha sido parte de un corredor meridional trasandino por el 
cual han circulado bienes y poblaciones indígenas precoloniales, coloniales y postcoloniales 
(Ots, Cahiza y Gascón 2015). Una vez diezmado todo control indígena en el territorio 
mendocino y en un contexto de posible guerra con Chile, en 1901, bajo la presidencia del 
General Julio A. Roca, se sanciona la Ley 4031.3 En su artículo 130 se autoriza la compra 
de tierras para el ejército, entre ellas Campo Los Andes. Conocido también como estancia 
El Melocotón, Campo Los Andes abarcó 104 804 hectáreas y se convirtió en área de entre-
namiento militar, de producción agropecuaria y de cría y reproducción de mulares.

Administrativamente, dicho predio se dividió en dos áreas, una denominada La Re-
monta y otra, Haras General Las Heras (mapa 1). La primera abarcó unas 7216 ha y estuvo 
habitada desde principios del siglo XX hasta finales de la década de 1980, tanto por milita-
res como por pequeños y precarios productores agrícolas. En su apogeo, llegó a albergar a 
unas 200 familias que tenían a su cargo la producción de no más de 10 ha c/u. En su mayo-
ría, estos agricultores de papa, tomate y poroto pallar eran trabajadores rurales pobres que, 
por medio de un alquiler informal de tierra, podían subsistir a la vez que presentar las áreas 
agrícolas de La Remonta como un próspero espacio productivo. Por lo tanto, mientras el 
Valle de Uco se dedicaba a la producción de frutales en terrenos privados con derechos de 
riego, en La Remonta se presentaba una producción agrícola alternativa de cultivos de altu-
ra (papa y poroto pallar principalmente) y bajo una tenencia que, a pesar de su precariedad, 
permitía el acceso a la tierra de poblaciones agrícolas precarizadas.

Junto con el proceso de ingreso al mercado internacional y de políticas neoliberales a nivel 
provincial, su condición de terrenos cultivados por pequeños productores se modificó, y se 
permitió que productores agrícolas locales con mayor capacidad adquisitiva tuvieran acceso 
a las tierras de La Remonta. Estos grandes productores podían trabajar terrenos de más de 

3 Ley Nacional 4031, 8/1901, 11 de diciembre, Ley de Servicio Militar Obligatorio.
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10 ha, lo que implicó el desplazamiento de los pequeños productores. Hacia la década de 
1990, alrededor de 10 arrendatarios trabajaban las tierras de La Remonta con frutales, vides 
y viveros en parcelas de alrededor de 20 ha c/u, y cerca de seis productores quedaron con pe-
queñas parcelas de no más de 5 ha, quienes actualmente continúan viviendo en el lugar. Por 
lo tanto, de ser un terreno que albergaba a unas 200 familias pasó a alojar a escasas familias 
en casas militares, distribuidas a lo largo de los caminos centrales del predio, y a alrededor de 
10 arrendatarios que no vivían en el lugar, pero que tenían su producción en La Remonta.

Por su parte, el predio que comprendía al Haras Gral. Las Heras tuvo un régimen dis-
tinto y paralelo al que funcionaba en La Remonta. Por un lado, se mantuvo como centro 
de cría de mulares, el cual hacia finales de la década de 1990 se convirtió también en centro 
de reproducción mular. Por el otro, sus tierras también estuvieron cultivadas por militares 
a la vez que por civiles, aunque con un régimen distinto y paralelo al que funcionaba en 
La Remonta. Al comprender el área cordillerana, sus tierras fueron habitadas tanto por 
pequeños productores de poroto pallar, como por arrieros de ganado caprino. Hoy son 
unas tres familias con animales pastando en la zona baja del cordón montañoso El Portillo. 
Asimismo, cabe destacar que este predio, que comprende sitios arqueológicos y distintas 
infraestructuras edilicias militares (plaza de armas, casino, silo, guarda de caballos y mulas), 
ha pasado por diversos usos; inclusive, fue uno de los centros clandestinos de detención 
antes y durante la última dictadura militar (1976-1983).4

Hacia principios de la década de 1990, en un contexto de reconversión vitivinícola 
provincial, se llevó a cabo una importante puja por las tierras en Campo Los Andes. A me-
diados de dicha década, un emprendimiento turístico-vitivinícola de capitales mayormente 
franceses logró, por un lado, adquirir una porción de Campo Los Andes y, por el otro, abrir 
la posibilidad de que gran parte de este territorio militar se conciba como un espacio vacío 
a ocupar, desarrollar, explotar, ya no por los pequeños ni medianos productores locales sino 
por empresarios de mayor poder adquisitivo, básicamente internacionales.

A partir del decreto 225/17, ambos predios pasaron a ser administrados, ya no por el 
Ejército Nacional sino por la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE), lo 
cual le dejó al primero un rol pasivo de cuidador, en un contexto donde Campo Los Andes 
se volvió centro de disputas territoriales. La movilización generada para impedir la venta 
del predio por decreto llevó a que el hermetismo sobre el área se resquebrajara. Comenzó 
a adquirir relevancia las experiencias de sus moradores y exmoradores, rastros de relaciones 
humanas pretéritas y el conocimiento social, político, ambiental e histórico en torno al 
área. Por lo tanto, con la publicación del decreto que impulsaba su venta, las piezas de la 
historia, la revalorización y las memorias sociales comenzaron a reunirse y reconstruirse.

4 Esto se desprende del informe realizado por Oscar Eduardo Koltes, tras sobrevivir como desaparecido entre el 22 de 
noviembre de 1975 y el 17 de diciembre de 1975 para luego continuar detenido en cárceles provinciales (Archivo del 
Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos, Mendoza). También se pueden leer notas periodísticas entre los 
meses de mayo y junio de 2017, entre ellas: “Denuncian que en Campo Los Andes enterraron a desaparecidos”, 1 de 
junio de 2017, Diario Los Andes.
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El espacio concebido: el proyecto productivo y el decreto del Estado nacional

El viernes 3 de marzo de 2017, ocasión de la Fiesta Nacional de la Vendimia, la celebración 
provincial más importante del lugar, coincidió con la realización del Primer Foro de Inversio-
nes, organizado por el Consejo Empresario Mendocino (CEM). Frente a dirigentes políticos 
provinciales y nacionales y a empresarios locales y extranjeros, un funcionario provincial ofi-
cialista presentó el proyecto ideado para Campo Los 
Andes. Este promovía la conformación de parcelas de 
entre 50 y 250 ha, con un precio mínimo estipulado 
de 15 000 a 30 000 dólares la hectárea. Entre las prin-
cipales condiciones, la venta de parcelas se proyectaba 
realizar en forma de subasta pública, donde quienes 
compraran las parcelas además debían hacer una in-
versión próxima a los 15 000 dólares por cada hectá-
rea, para la ejecución de sistemas de riego presurizado. 
Además, el gobierno provincial debía, por medio de 
créditos internacionales, construir infraestructura hi-
dráulica en dos represas, para la generación de energía, 
tendido de electrificación y obras viales.

Para concretar este proyecto y una serie de pro-
yectos de venta de inmuebles estatales, el Poder Eje-
cutivo Nacional dicta el decreto 225/07. En su artí-
culo 1, autoriza a la Agencia de Administración de 
Bienes del Estado (AABE), según los términos del artículo 20 anexo al decreto Nº 2.6705, 
a disponer y enajenar los inmuebles detallados.

Entre los considerandos del decreto, un aspecto importante es que las tierras a vender 
por medio de la AABE eran consideradas explícitamente como “desaprovechadas”, “inne-
cesarias”, “sin destino”, “antieconómicas” en su estado actual, “subutilizadas”, “desocupadas 
o abandonadas”. Desde un enfoque de mercantilización de las tierras, se propone reducir 
costos para su mantenimiento, maximizar los recursos, además de evitar focos de inseguri-
dad, a la vez que aumentar el potencial económico de las tierras urbanas y agrícolas, por lo 
tanto, su enajenación y posterior venta serían un paso indispensable para tales fines.

Otro aspecto legal a observar de los considerandos es que este decreto se basa en la Ley 
22.423. De acuerdo con nuestro análisis, dicha ley fue sancionada en el año 19816 por la 
dictadura militar. Sin embargo, esta ley no tendría vigencia ni validez al no haber sido rati-
ficada ni por el Congreso Nacional, en el marco de la Reforma Constitucional de 1994, ni 

5 Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 2670, 8/2015, 1 de diciembre, Administración Pública Nacional, Boletín Oficial, 
9 de diciembre de 2015.

6 Ley Nacional 22423, 8/1981, 6 de marzo, Inmuebles del Estado, Boletín Oficial 12 de marzo de 1981.
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por la comisión que, en 2009, se conformó para la revisión de las leyes sancionadas por la 
dictadura militar. Es por ello que el decreto que dispone que la AABE pueda vender bienes 
del Estado se basa en una ley que estaría caduca en sus efectos. Al entender como obsoleta 
dicha ley, solo sería el Congreso de la Nación el que podría disponer a la venta dichas tie-
rras, conforme lo establece el artículo 75, inciso 5 de la Constitución Nacional.

A este decreto lo acompaña un anexo en donde se presentan datos de los 39 inmuebles a 
ser vendidos por la AABE. En el caso específico de nuestro análisis, en la página 3 del ane-
xo, se establece el inmueble n°. 37 Campo Los Andes, no mencionado en los considerandos 
del decreto. De este inmueble se detallan las nomenclaturas catastrales de lo que sería el 
terreno a subastar y de, como se lee, “partes sin nomenclar”, dejando sentada la posibilidad 
de vender mayores extensiones.

Además, en la novena y última página del anexo se halla el “Croquis correspondiente al 
inmueble 37”, en donde se representa la superficie correspondiente a Campo Los Andes. 
En esta superficie se distinguen tres sectores: uno en blanco que abarca las tres cuartas par-
tes de la superficie total, otro señalado con líneas paralelas correspondientes a “la superficie 
aproximada sujeta a mensura”, de la cual se lee “10 000 hectáreas”, y el último, una peque-
ña superficie cuadriculada ubicada dentro de este último cuarto con la indicación textual 
“unidad militar (no integra la autorización)”. Con ello se permite considerar que la prime-
ra y más amplia superficie en blanco también podría estar integrada a lo que se propone 
vender. Cabe señalar que a este croquis no le acompañan elementos indispensables para 
comprender la superficie y ubicación de Campo Los Andes y del terreno a vender, como la 
escala, la posición relativa, las referencias de relieve, los límites político-administrativos y 
las referencias de infraestructura, por ejemplo.

Más allá de que los inmuebles a vender puedan estar en estado de abandono o deterioro, 
el área de Campo los Andes, así como de los 38 inmuebles restantes, están presentados (no 
casualmente) en su máxima abstracción, descontextualizados. Lo único que consta es el 
nombre de identificación de los inmuebles, la provincia, distrito o departamento y su no-
menclatura catastral, algunos de ellos acompañados por un croquis que carece de elementos 
básicos de contextualización.

La socialización del proyecto entre funcionarios y empresarios en una reunión festiva, 
la efectiva puesta a la venta del predio por decreto nacional y las irregularidades expresadas 
sobre el mismo generaron incertidumbre, dudas y preocupaciones. Nos referimos no solo a 
los afectados directos, sino a toda una serie de colectivos: instituciones, partidos políticos, 
organizaciones sociales, e interesados en general. Los fundamentos de esta oposición no 
eran unívocos y se iban construyendo con el transcurrir de encuentros, diálogos y publica-
ciones mediáticas. En dicho proceso, pasado, presente y futuro del territorio en cuestión se 
convirtieron en una preocupación pública central.
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Diversidad de actores sociales en defensa de Campo Los Andes

Los procesos de extranjerización de la tierra y de orientación hacia economías a gran escala 
se presentaron en la zona a partir de la década de 1990 en adelante. Con el gobierno que 
asumió el poder en 2015, explícitamente neoliberal, estos procesos se renovaron con la 
fuerte creencia en el crecimiento a partir de la apertura al mercado internacional, la reduc-
ción de gastos fiscales y el achicamiento del Estado. Asimismo, 2017 fue año de elecciones 
legislativas en todo el país. En el mes de octubre se eligieron concejales municipales, dipu-
tados y senadores provinciales y nacionales.

El panorama electoral, así como las medidas nacionales llevadas a cabo para agilizar las 
ventas inmobiliarias, entre otras, influyeron de gran manera sobre el Valle de Uco. Al publi-
carse el proyecto productivo en Campo Los Andes durante el Primer Foro de Inversiones, 
en el contexto de la Fiesta Nacional de la Vendimia, y, posteriormente, el decreto 225/17 
en el Boletín Oficial, comenzó a visibilizarse un grupo de pobladores civiles de Campo Los 
Andes, sobre todo del área conocida como La Remonta.

El detonante de la movilización fue generado por los medios de comunicación. El ar-
tículo del 7 de marzo de 2017, publicado en el Diario Los Andes, fue el primero y más 
detallado sobre la venta de terrenos en Campo Los Andes,7 al que le siguieron notas perio-
dísticas de los demás diarios provinciales. De ahí en más, entre los meses de marzo y junio, 
se publicó un gran caudal de noticias relativas a La Remonta.8 Estas informaban sobre las 
novedades respecto al proyecto oficial, al decreto 225/17, a las acciones que se realizaban 
en el Valle de Uco (asambleas, foros, cortes de ruta), a las charlas y exposiciones que daban 
profesionales desde distintas disciplinas y otras de periodismo de investigación para dar 
cuenta del conflicto, de los habitantes de Campo Los Andes y de la historia del lugar. Asi-
mismo, y sobre todo en el mes de agosto de 2017, se publicaron artículos que vinculaban 
la historia de Campo Los Andes con centros clandestinos de detención durante la última 
dictadura militar (1976-1982).

La cantidad de artículos publicados, tanto en diarios locales como provinciales, expo-
nía, por un lado, la fuerte repercusión que tuvo la publicación del decreto 225/17 entre 
los lugareños. En efecto, estas noticias eran comentadas y reenviadas por internet entre 
los pobladores. Por el otro, a través de una lectura exhaustiva de sus artículos, fue posible 
identificar a los actores sociales intervinientes, principalmente a los del colectivo Vecinos 
Autoconvocados (VVAC) por “La Remonta no se vende”. A partir de este análisis periodís-
tico y de las observaciones realizadas, con distinto grado de participación en las actividades 
concretadas, fue posible ponderar posiciones, intervenciones, medidas tomadas y represen-
taciones sobre Campo Los Andes.

7 “Dudas por la venta de 7000 has. del Ejército en Campo Los Andes”, 7 de marzo de 2017, Diario Los Andes.
8 Por ejemplo, uno de los diarios locales más populares en Valle de Uco, en marzo de 2017, publicó 30 artículos periodísti-

cos, en abril, 10, y en los meses siguientes mermaron a una o dos notas.



Leticia Saldi y Roberto Scherbosky

EUTOPÍA

Número 14 • diciembre 2018 • págs. 155-174166

Al reflexionar, una de las vecinas autoconvocadas nos decía que, a un año después de 
las primeros artículos periodísticos, sin saber cómo llevar a cabo acciones colectivas y de 
visibilización pública, comenzaron a reunirse, impulsados por estas notas periodísticas y 
acompañados por pobladores del Valle de Uco, quienes años atrás habían participado en 
las acciones colectivas en contra de los proyectos de minería a cielo abierto, reunidos en 
Asambleas Mendocinas por el Agua Pura (AMPAP) (Wagner 2014). De esta manera, ve-
cinos de Campo Los Andes realizaron sus primeros encuentros en paralelo a las activida-

des que se realizaban entre funcionarios del Estado 
nacional y provincial, intendentes y arrendatarios 
en Campo Los Andes y los empresarios locales del 
Valle de Uco, organizados en la Cámara de Comer-
cio, Industria, Agricultura y Turismo de Tunuyán, 
la Cámara de Agricultura, Industria, Comercio y 
Ganadera del Valle de Uco y la Sociedad Rural de 
Valle de Uco.

Mientras se realizaban reuniones y encuentros en-
tre los sectores con mayor poder local y los enviados 
de la AABE y el Foro de Inversión, pobladores de 
Campo Los Andes, en su mayoría no propietarios de 
tierras, pequeños productores, pero con una impor-
tante trayectoria generacional en el área, comenzaron 
a establecer contactos y alianzas con diversos grados 

de compromiso. Entre los partidos políticos que se acercaron y apoyaron de diverso modo 
a los VVAC destacan los de la oposición a los gobiernos provincial y nacional. Por ejemplo, 
entre los sectores asociados al peronismo, se encontraban tanto kirchneristas9 como no 
kirchneristas. Los sectores de izquierda aglutinados en el Frente de Izquierda de los Traba-
jadores (FIT) también mostraron un importante compromiso y acompañamiento.

Con distintos grados de participación, un sector del mismo oficialismo, pero con fuer-
tes diferencias con el bloque que aprobó e incentivó la alianza con el partido oficialista 
nacional, apoyó a los VVAC. Aquí se destacó la labor de un abogado de importante trayec-
toria constitucional, quien llevó a cabo el primer recurso de amparo presentado a la Justicia 
Federal. También presentaron su apoyo sindicatos unidos en la Central de Trabajadores de 
la Argentina, delegación Mendoza.

Organizaciones que apuntan al cambio rural, así como a generar o impulsar desarrollos 
agrícolas de pequeños productores y trabajadores rurales, dieron su apoyo: la Unión de 
Trabajadores Rurales Sin Tierra (UST), por un lado, y la agrupación Crece desde el Pie, por 
el otro. La primera con una organización provincial, nacional e internacional vinculada al 

9 Movimiento político de orientación peronista que apoya los preceptos político-económicos de sus principales líderes, 
Néstor Kirchner y Cristina Fernández de Kirchner, en sus presidencias 2003-2007 y 2007-2015, respectivamente.
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Movimiento de Trabajadores Sin Tierra (MST) y la segunda, de carácter mayormente local 
y de menor trayectoria, pero con lazos constituidos en San Carlos y Tunuyán. También 
destacaron otros grupos vinculados a sectores ambientalistas y defensores de los territorios, 
uno de los cuales, como veremos, presentó el segundo recurso de amparo.

Sectores profesionales también expresaron su apoyo, por ejemplo, Abogados y Aboga-
das de Mendoza por la Justicia Social, y el área de Hábitat, Urbanismo y Movilidad de la 
Fundación El Aleph, ambos cercanos al kirchnerismo. También se presentaron intelectua-
les que tuvieron importante protagonismo al apoyar y asesorar sobre cuestiones legales, 
económicas y catastrales, entre los principales aportes.

En suma, se encontraban en el centro de la discusión sectores muy variados, desde em-
presarios, militantes de partidos políticos y organizaciones sociales, intelectuales de diversas 
disciplinas e ideologías, pobladores precarizados, medianos productores (arrendatarios) y 
vecinos de Valle de Uco, en general. Todos ellos se fueron presentando y articulando a lo 
largo de las cuantiosas actividades que se realizaron para frenar o rever la venta de Campo 
Los Andes. Entre estas actividades, fue central la de conocer el área y comprender su im-
portancia socio-ambiental e histórica, así como la de pensar cómo y para quiénes generar 
proyectos de desarrollo.

Actividades y dinámica de la participación

Como mencionamos, las actividades realizadas fueron diversas, especialmente concentra-
das entre los meses de marzo y noviembre de 2017 y más espaciadas a lo largo de 2018. 
El caudal de actividades relativas al conflicto por la venta del predio de Campo Los Andes 
implicó ciertos impactos. En primer lugar, el espacio, que ostentaba una dinámica propia 
en cuanto al arrendamiento de tierras y organización productiva, se convirtió en el centro 
de discusiones políticas. En segundo lugar, cada nuevo evento implicaba una dinamización 
de los actores sociales y de sus medidas a seguir.

Cuando aún no se publicaba el decreto, pero sí se especulaba su anuncio, una de las pri-
meras actividades públicas se llevó a cabo en la ruta provincial que conduce a Campo Los 
Andes. Mientras funcionarios nacionales de la AABE se reunían con los sectores empresa-
riales de Tunuyán y San Carlos, sobre el asfalto varias familias se presentaban para solicitar 
información, contradiciendo los fundamentos de la venta del Poder Ejecutivo Nacional, a 
saber, la representación de que se trataba de un espacio deshabitado, abandonado y genera-
dor de gastos al Estado. Con el pasacalle “En Campo Los Andes hay GENTE” (se respetó 
el uso de mayúsculas), los vecinos lograron una primera visibilidad pública. La actividad 
fue divulgada en diarios y radios locales, sumó a referentes políticos y generó alerta en los 
distintos espacios públicos locales, provinciales y nacionales, tanto disidentes como simpa-
tizantes del gobierno provincial y nacional.
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A partir de esta primera exposición, comenzaron a realizarse asambleas de vecinos durante 
al menos los seis meses siguientes, la mayoría de ellas en paralelo o como respuesta a las reu-
niones entre funcionarios del oficialismo provincial y nacional y sectores empresariales loca-
les, las cuales se difundían en los diarios locales. De dichas asambleas, es destacable el encuen-
tro entre funcionarios oficialistas, opositores y vecinos de Campo Los Andes del 17 de marzo 
de 2017. Considerando la presencia de concejales locales, esta asamblea fue, por un lado, una 
demostración de fuerzas entre oficialistas y opositores y, por el otro, una demostración de la 
disconformidad por parte de estos últimos ante el proyecto y su manera de ser presentado, sin 
consulta ni a los municipios, ni a los vecinos y lugareños en general. La repercusión de esta 
reunión fue alta: a la vez que dejó una gran disconformidad y desconfianza, también generó 
distanciamiento entre los funcionarios oficialistas y los VVAC. De hecho, esta reunión fue la 
única de encuentro entre ambos sectores. Posteriormente a ella, los sectores del oficialismo, 
aun siendo invitados por los VVAC, no volvieron a participar.

El primero de abril de 2017 fue emblemático. VVAC y diversas agrupaciones socia-
les, asesores de referentes políticos, así como pobladores en general, interceptaron la Ruta 
Nacional n°. 40, una de las más importantes del país, pues atraviesa de norte a sur todas 
sus provincias cordilleranas. Realizando cortes intermitentes a la altura del río Tunuyán, 
los principales referentes y colaboradores de las agrupaciones repartían folletos explicati-
vos bajo el título “No se compra una patria que no se vende” a los conductores de autos 
y camiones que se veían afectados por el corte de ruta, y continuaban el viaje luego de su 
distribución.

En este folleto, en cuyo título se reemplazó el nombre del área en venta por uno que 
apelara a sentimientos nacionalistas, se explicaba en qué consistía el proyecto oficial y se 
daba cuenta de los fundamentos para oponerse. Esto implicó demostrar la importancia del 
espacio, no solo en términos económico-financieros, sino también en términos sociales, 
históricos y ambientales. Asimismo, se proclamaba la participación del “pueblo”, en directa 
oposición a cómo fue gestado el proyecto oficial. Dos días después aparecería publicado en 
el Boletín Oficial el decreto 225/17, que permitía la venta, ya no de unas 7000 ha, como 
se hablaba hasta ese entonces, sino de más de 10 000 ha.

Así, a los pocos días de iniciado el conflicto, y lo que los vecinos planteaban con preocu-
pación por el futuro de sus vidas, comenzó a adquirir una perspectiva más integral. Como 
a comienzos del nuevo milenio, en el contexto de proyectos mineros multinacionales, el 
agua se volvía actante, aglutinando y sumando a diversos actores sociales, quienes esta vez 
simpatizaban con la causa por “La Remonta no se vende”. Como veremos, a medida que se 
realizaban las intervenciones, también comenzaba a ser revalorizada la historia del lugar, la 
gesta del Gral. José de San Martín, las producciones alternativas a la vid, sobre todo la del 
poroto pallar, y la acción de pequeños productores que habían producido en la zona, de la 
que luego fueron desplazados. De esta manera, cada nueva asamblea, con la intervención 
de moradores locales y de profesionales, invitaba a revalorizar la historia política, social, 
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cultural y ambiental del lugar, articulándola a la lucha por la soberanía nacional. La memo-
ria colectiva sobre el área se iba reconfigurando en el contexto del conflicto, para adquirir 
un carácter nacional y de confluencia de sectores que no necesariamente pertenecían ni a 
Campo Los Andes ni al Valle de Uco.

Los foros

De los tres foros realizados por la venta de una porción de Campo Los Andes, dos fueron 
organizados por VVAC en la escuela más cercana a La Remonta. El otro se realizó en las 
instalaciones de la Universidad Nacional de Cuyo, coordinado por la Fundación El Aleph, 
de orientación kirchnerista. En todos los foros se plantearon tres temas interrelacionados: 
información relativa a la historia de Campo Los Andes, medidas para frenar su venta y 
distintos tipos de proyectos de desarrollo realizables en el área.

El primer foro tuvo lugar a unos pocos días de haberse publicado el decreto y se destacó 
por la presencia de diversos diputados y senadores provinciales y nacionales, así como de 
asesores de los mismos, todos ellos referentes de grupos políticos opositores al gobierno 
provincial y nacional. De esta manera, y para la situación que los convocaba, referentes del 
peronismo y de las agrupaciones de izquierda tenían opiniones que, si bien variaban, se 
organizaban sobre dos ejes: por un lado, presentar la problemática a la legislatura nacional 
y, por el otro, continuar con las acciones de visibilización que estaban llevando a cabo los 
VVAC. También sumaron su apoyo diversos profesionales y la Central de Trabajadores de 
Argentina, vinculando el tema de la venta del predio a una problemática de geopolítica 
internacional. A partir de cada intervención, se reconstruía la historia y el contexto actual 
ambiental y jurídico de Campo Los Andes, a la vez que se formulaban los fundamentos y 
las opciones posibles para frenar la venta del predio. También cobraba un fuerte protagonis-
mo el análisis sobre el decreto, del que se subrayaban sus contradicciones e irregularidades.

El segundo foro se llevó a cabo en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Uni-
versidad Nacional de Cuyo y contó con una programación variada. Participaron funciona-
rios del Instituto Nacional de Agricultura, con sede en Valle de Uco, referente en materia 
ambiental provincial y que había presentado uno de los dos recursos de amparo ante la 
Justicia Federal. También se contó con la presencia de un referente provincial y nacional 
de la Unión de Trabajadores Sin Tierra, geógrafo del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET) y especialista en agronegocios; una integrante de la 
Asamblea de VVAC; una abogada que asesoró la presentación del segundo recurso de am-
paro; y una senadora nacional por Mendoza, del Partido Justicialista.

Si bien este foro fue más bien expositivo, cada uno de los oradores dio cuenta de los 
fundamentos sobre la importancia del predio y cómo, a pesar de ser un caso puntual y con 
una población más bien reducida, estaba relacionado con grandes intereses nacionales e 
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internacionales. Asimismo, se debatió sobre cómo podía tratarse política y legalmente el 
problema. Nuevamente, en este foro, la problemática local adquirió un trasfondo nacional 
e internacional.

En el tercer foro, realizado por la Asamblea de VVAC, hubo una importante par-
ticipación de referentes de la AMPAP de diversas partes de la provincia y, en cambio, 
disminuyó notoriamente la cantidad de referentes políticos, locales, provinciales y nacio-
nales. Este se caracterizó por oradores que presentaban a Campo Los Andes ya no desde 
sus aspectos jurídicos, sino más bien en cuanto a su importancia ambiental, en donde el 
agua, presente en los arroyos y glaciares, y la flora autóctona, cobraron centralidad. En 
este contexto, residentes y exresidentes de Campo Los Andes relacionaban sus experien-
cias y recuerdos con diversas materialidades geológicas, hidrológicas y de flora y fauna; 
así, el espacio adquirió otra significación más allá de la puramente ambiental. También 
cobró importancia la socialización de experiencias organizativas y emocionales de los 
propios participantes, a raíz de su participación activa. Entonces, se podría concluir que 
este foro se caracterizó por reconstruir el conocimiento socio-ambiental y por compartir 
emociones y estados de ánimo que se vivieron desde las primeras reuniones, pasando por 
los momentos de mayor visibilidad hasta los momentos de crisis o de disminución de la 
participación.

Recursos de amparo

En Argentina, la acción o recurso de amparo es una herramienta procesal para recurrir a 
los tribunales para la defensa de algún derecho vulnerado, o con riesgo de serlo, por alguna 
disposición fundamentalmente del Estado, cuando no existe otra vía procesal más idónea 
para su reparación o para evitar dicha lesión. En este caso, por ser tierras del Estado nacio-
nal, se presentaron dos recursos de amparo ante el Juzgado Federal, con asiento en la ciudad 
de Mendoza, por quienes entendían que con el decreto 225/17 y el accionar de la AABE se 
lesionaban derechos protegidos por la Constitución Nacional. Asimismo, consideramos en 
el estudio un tercer recurso de amparo, el cual no se llegó a presentar.10

Sin bien en los tres documentos se solicitaba la medida cautelar de no innovar11 hasta 
que se resuelva la constitucionalidad del decreto, las formas y sus fundamentos diferían 
entre sí. Las divergencias implicaban distintas concepciones y lecturas respecto a por qué 
oponerse, a la vez que mostraban distintas interpretaciones del pasado y el presente.

10 Este fue realizado por una de las principales integrantes de la Asamblea de VVAC y de la AMPAP. Debido al deterioro 
inminente de su salud y posterior fallecimiento, no se pudo finalizar el escrito, que marca una tercera posición y perspec-
tiva sobre los fundamentos de la oposición a la venta del predio.

11 Es una medida de seguridad, orientada a preservar, mientras se sustancia el proceso principal, la inalterabilidad de deter-
minada situación de hecho o de derecho y tendiente a impedir que, mediante su alteración durante el curso del proceso, 
la sentencia se torne de imposible cumplimiento o el derecho que ella reconoce, ilusorio.
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El primer recurso de amparo, presentado por un abogado de amplia trayectoria cons-
titucionalista, patrocinaba a un grupo de pobladores de Campo Los Andes, por lo que la 
acción de amparo se vinculaba al hecho de que el decreto afectaba a sus representados, es 
decir, a un colectivo puntual y reducido a los nativos del lugar. A ellos les correspondería 
una tenencia legítima de la tierra. Esto, en cierta medida, protegía de toda expulsión a 
los precarizados trabajadores rurales, permitiéndose, en un futuro, la regularización de su 
situación patrimonial en Campo Los Andes.

El segundo recurso de amparo fue realizado por una fundación orientada a la protec-
ción ambiental de las áreas precordilleranas y advierte la necesidad de protección de un 
bien colectivo común a todos los ciudadanos argentinos. En este contexto, se reafirmaba y 
reforzaba la ocupación militar y la declaración del área como “área de seguridad y frontera”, 
así como se destacaba su patrimonio histórico y de cría de mulares, los cuales fueron clave 
en el cruce de Los Andes durante la gesta libertadora, a principios del siglo XIX. Bajo esta 
fundamentación, se planteaba que Campo Los Andes no podía ser enajenado ni ocupado 
para ningún uso extramilitar.

El tercer recurso de amparo, el cual no se llegó a presentar, apuntaba a concebir al 
predio como parte fundamental del desarrollo de la cuenca del río Tunuyán, así como 
también a entender al área como parte del patrimonio natural y cultural. En este sentido, 
la colectividad no se refería necesariamente a la de todos los argentinos, ni a los habitantes 
del predio, sino a los pobladores del Valle de Uco en general, ya que el decreto permitía la 
venta de áreas que albergaban las nacientes del río Tunuyán, desde sus afluentes superfi-
ciales y subterráneos hasta los situados en estado sólido, en referencia a los glaciares. Bajo 
estas consideraciones, se promulgaba la alternativa de señalar en el predio distintas áreas de 
revalorización cultural y ambiental que involucrasen y garantizasen la permanencia de sus 
actuales pobladores.

Así como los foros, consideramos que los fundamentos por los cuales cada recurso de 
amparo se oponía a la venta del predio apelaban a la defensa del territorio, en cuanto a la 
presencia de pobladores locales, a su importancia ambiental, social, paisajística, histórica y 
finalmente nacional.

Conclusiones

Las acciones colectivas generadas para frenar la venta de parcelas en Campo Los Andes 
disminuyeron considerablemente a fines de 2017, mientras la AABE continúa interactuan-
do con arrendatarios de La Remonta y sectores empresariales locales para administrar las 
distintas parcelas del predio. Por su parte, la Justicia Federal, luego de dictaminar la figura 
de “no innovar”, no se ha expresado sobre la viabilidad del decreto 225/17. Aun así, pode-
mos decir que el proyecto oficial presentado ante empresarios nacionales e internacionales, 
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así como el citado decreto 225/17, fueron importantes disparadores para contrarrestar lo 
que estos mismos proponían, a saber, un área inhóspita, deshabitada, ociosa y dispuesta al 
capital financiero.

En este contexto de inminente liberación de espacios, hasta entonces mayormente ve-
dados al mercado inmobiliario y extractivo, Campo Los Andes recobraba significación. 
Sus arroyos y demás cauces de agua, las distintas instalaciones edilicias, sus picos nevados 
y sus glaciares, comenzaron a ser concebidos en relación con sus moradores directos, así 
como también a los habitantes del valle de Uco y de la nación argentina en su conjunto. El 
espacio concebido, representado en el decreto por un croquis y una designación numérica 
(inmueble 37), comenzaba a contextualizarse y a representarse como espacio de prácticas 
cotidianas, en donde sus moradores presentes y pasados interactuaban entre sí y con su en-
torno, y como espacio de lo simbólico, de la identidad local, provincial e, incluso, nacional.

Como analizamos a lo largo del artículo, en esta reconstrucción de la vida social, políti-
ca y económica del predio y de su importancia simbólica, intervenían muy diversos actores 
sociales, a saber: moradores de Campo Los Andes, así como del Valle de Uco en general; 
funcionarios departamentales, provinciales y nacionales; medios de comunicación locales, 
provinciales y nacionales; profesionales e intelectuales como abogados, agrimensores y geó-
grafos; integrantes de asambleas ciudadanas, de fundaciones y organizaciones rurales, entre 
los más destacados.

A partir de las actividades realizadas, especialmente en los foros, se iba construyendo 
la memoria social de Campo Los Andes, lo cual implicaba la revalorización de muy di-
versas materialidades y de actores sociales prácticamente invisibilizados. En este sentido, 
cobraron protagonismo productores rurales precarizados, cultivos alternativos a la vid, 
como el poroto pallar, y el propio entorno o paisaje que, compuesto por zigzagueantes 
arroyos, relieves irregulares, enmarañada flora y fauna nativas, contrasta con los paisajes 
ejecutados en los emprendimientos vitivinícolas aledaños. En cada actividad de encuen-
tro entre los diversos actores se articulaban las experiencias en el área, los sentimientos de 
pertenencia y el reconocimiento de su importancia ambiental, de su trayectoria y legados 
históricos y su valor paisajístico. Es decir, se ponían en tensión los espacios concebidos, 
percibidos y vividos.

Por lo tanto, más allá de que este proceso continúe sin resolverse, la expresión del con-
flicto mostró, por un lado, que estos espacios de cordillera no están ni vacíos ni deshabita-
dos, que su pasado tiene una trayectoria de larga data que atraviesa distintas temporalidades 
de ocupación y relacionamiento humanos, que su ubicación y todo lo que lo conforma 
están conectados con el resto de la cuenca. Este artículo es parte de una investigación que 
se dirige en esta dirección, es decir, a contribuir a la reconstrucción de su memoria y re-
valorización colectivas, en donde las diversas materialidades han interactuado con actores 
sociales y han generado formas de producción del espacio que difieren de la de considerar 
a la cordillera y precordillera como un espacio inhóspito y natural.
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